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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA INTEGRAL PARA EL ASOCIADO Y 

SU FAMILIA 

DEMANDADO JOHN FREDY ORTIZ GALLEGO 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 01135 00 

DECISIÓN Incorpora sin trámite 

 

 

Se incorporan los escritos llegados por el centro de conciliación de CONALBOS 

donde informan el desarrollo de la declaración de insolvencia del demandado; por 

sustracción de materia no se dará trámite a la solicitud de suspensión del proceso 

y se queda a la espera de la notificación del proceso judicial correspondiente, para 

proceder de acuerdo a los requerimientos. 

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0d1a53400f123b612b9b549c3d7ac37665cf18b78b0cb28179053fe41dfa853

Documento generado en 17/08/2022 02:32:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


